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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 27 de mayo de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos .......................
Libras ................. .......
Dóíare? ........................
Liras ............................
Francos suizus ...........
Reichsm.ak ........ .......
Belgas .........................
Florines .......................
Escudos .......................
Pesos, moneda legal...

* Coronas su e c a s..........
Coronas noruegas ......'

Coronas danesas .......

COMPRA VENTA
V,

'12,50  
44,00 

- 10,95

253,00

43.50  
2,60 . 
2,62

22L 35

12 ,So 
43.00  
11,22

259.35

44 ,6o
2,66
2,68

226,90

DELEGACION DE HACIENDA  
DE NAVARRA

H abiéndose extraviad o  el resgu ar
do; del depósito «Provisional para 

' subastas», constituido en esta  Sucur- 
„ sal de la C a ja  General de D epósitos 

por don M arcelino L es  Ech au ri, con 
los1 núm eros 19 de entrada y 856- de 
reg istro , para garantizar el servicio 
de transportes de Intendencia a dife
rentes puntos de esta  capital^ im por
tante 2.500 p e seta s ; y en virtud del 

•artícu lo 36 del Reglam ento de la 
C a ja  G eneral dé D epósitos del aüo 
de 1929, se hace público este anun
cio para que si eft el plazo de dós 

« m eses/ a  partir de esta  fecha, no 
h aya  aparecido dicho, resguardo, «i 
se ha presentado reclam ación de ter
cero, áfc considerará nulo, extendién- 

* dose un duplicado. *
v Pam plona, 19 de m ayo de 1945.—: 

E l D elegado de H acienda, M. La-? 
torre.

684-O.

DELEGACION D E IN D U S TR IA  
DE VA L ENCIA 

Ampliación de Industria
*

Peticionario: Don Vicente Ferrero 
S arrió

Dom icilio: Plaza de la Concep
ción, 17. Onteniente.

Objeto de la  ampliación : Instalar 
en su fábrica de tejidos la  siguiente 
m aquinaríais Un diablo de 70 centí
m etros, un juego de m áquinas de hi
lar com puesto de em borradora, re
pasadora* card a m echera de 1,50  
m etros de ancho, una m echera tor
cedora de 160 husos, una selfactina 
de 360 husos. .

Aumento de la  producción: 2.500 
kilogram os de hilados sem anales.

E s t a  industria em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición, para 
que los industriales que se conside-J 
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que eátimen opor
tunos, por duplicado, dentro 'del pla
zo de diez dfas, en las oficinas de 
esta D elegación, P laza  de A lfonso el 
M agnánim o, 7 '

Valencia, i . °  de m ayo de 1945.— 
El Ingeniero Je fe , Vicente R cig  G e - ; 
nové», ' •'

2 .223— O

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE VALENC IA  

Ampliación de Industria

P etic io n ario : Don R a fa e l H ueso 
V alero.

* D o m icilio : C alle del G eneral M ola, 
19. V alencia.

O bjeto de *la am pliación : • Instala^ 
en su fábrica  de curtidos de pieles 
la siguiente m a q u in a ria : D os bom
bos de 3 por 2 m etros, una lim pia 
de dos metros, una m áquina de 
granear, una m áquina de desflorar, 
uaa m áquina de abrillantar, una má- 
qitiria d® desvanar, una- m áquina . de 
abrir, una m áquina de cilindrar, un. 
compresor con pistola y motor aco
plado de -2 H P .? una m áquina ras- 
padora pulidora, tin  electromotor de 
15  H P .

Aumento de la producción: 50.000 
pieles lanares ,0 cabrías. ^

E s t a  industria em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se ha<?e p ú b lic a ‘está petición, para 
que los industriales que se ccxnside^ 
ren afectados por la  m ism a presen
ten los escritos que estim en opor
tunos, por duplicado, dentro d e l'p la 
zo de diez d ías, en las oficinas d© 
esta D elegación , P laza  de Alfonso el 
M agnánim o, 7 *  > ‘

Valencia,. 4 de mayo de 1945.—  
E l Ingeniero Je fe / yicente g Ge- 
novés.

2 .220— O.,

%

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE VALENCIA  

Ampliación de Industria

, P etic ion ario : Don M anuel G arcía  
C antos. v

D om icilio : C alle de Pelayo, 16.
V alencia.

O bjeto de la  am pliación : Instala
ción de una m áquina plana b io grá
fica, de 69 por 100 centím etros.

Aumento de la p ro ducción : E t i 
quetas de p'ropáganda, alm anaques, 
cromos para chocolates y naran jas, 
etcétera, por valor dé 90.000 pesetas 
al año. *

E s t a  industria em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

• Se hace pública esta petición, pára 
vq u o ,lo s  industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que * estim en opor
tuno*^ por duplicado, dentro del pla
zo dé diez d ías, en las oficinas d© 
esta D eleg ac ió n ,'P laza  de Alfonso el 
M agnánim o, 7

V alencia, 8 de m ayo de 1945.—  
E l Ingoniero Je fe , interino, R a ía e l 
Sánchez de León M onforte.

2.222— O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
D E  VALENC IA  

Nueva industria
P etic ion ario : Don C ayetano Gil

M otes. '
D om icilio : A venida de G asp ar

A guilar, 149. V alencia.
■ O ly^to de la in d u stria : C onstruc
ción de muebles. .

P ro d u cció n : M uebles diyersos,
140.000 kilogram os anualm ente.

E s t a  industria em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se hace p ú b lica  esta petipión, para 
que* los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los1 €«scritos que estim en opor
tunos, por duplicado, dentro del pla
zo de diez d ías, en las oficinas d© 
esta D elegación , P laza de Alfonso el 
M agnánim o, 7

V alencia, 3 de n jayo de 1945.—  
E l Ingeniero Je fe , V icente R e ig  G e- 

y novés. * ’
2 .2 2 1—-O. ^

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
D E GUADALAJARA 

Ampliación de industria:
Peticionario: Don Vicente Saln j 

Taberné. - ~
O bjeto: Nuevas líneas eléctricas 

monofásicas a 10 K . V . para sefvici© 
a Hiendelaendna (a.8ió metros) y Ro
bledo de Corpai (*.8i$  ffiatroa) 7  lega*
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fización do las existentes que suminis
tran flúido a los pueblos de Madrigal, 
Bochones, Romanillos de Atienza, 
Tórdélrábapo, Paredes a io K . V. y 
Rienda, Valdelcubo y Sienes, de esta ! 
provincia,N a 3 K. V., más los de j 
Barcones, Alpanseque y Romanillos de j 
la de Soria, a 10 K. -V. I

Potencia a distribuir : Existente : en ¡ 
Madrigal, Cochones, Barcones y R o - ; 
manillos de Atienza, Alpanseque. y 
Romanillos de Medinaceli, 5 K. V. ; 
Tordelrábano, 5 K. 'V'. A. ; Paredes,
8 K. V. A .;  Valdelcubo y Sienes,
3 K: V, Rienda, 2 K . V / Total, 
¡51 >K. V. A.

En la ampliación : Hiendelaencina, 
7,5 K. V. ; Robledo de Corpe.s, 5 K . V.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

¿e hace pública esta petición para 
»que los industriales que se consideren ¡ 
afectados por la misma presenten los 1 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Topete, 2.

Gúadalajara, 5 de mayo de 1945.-— 
E l Ingeniero Jefe (ilegible).

4» 7-0 .

S U B D E L E G A C IO N  DE IN D U S
T R IA  DE VIGO

Transportes y transformación üie 
energía eléctrica

Peticionario: C .,A . M. P. S. A. 
O bjeto: Instalación de una línea 

Jde transporte de energía eléctrica 
¡subterránea de 100 metros de longi- 
,tud, para recibir la energía eléctrica 
directamente en * alta tensión a 10.000 
voltios de la caseta de transformación 
que la Sociedad General Gallega de 

. Electricidad tiene instalada en las pro, 
ximidades de la FactoHa y ali
mentar un transformador trifásico de 
75 K . V. A., . 220/127, para todos los v 
servicios de ailumbraldlo y fuerza de 
dicha Factoría,, sita en la' playa de 
iGuixar, Ayuntamiento de Vigo.

Esta línea empleará materiales na
cionales.

Se hace pública esta petición para 
¡que los industriales que ce conside
ren afectados por la jaáiama 'presen
ten loe escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y reintegrados, : 
dentro del plazo de diez días, en las
oficinas de esta Subtfelegación de In
dustria, calle de Luis Collazo, núme- 
_ro 2, bajo. 1 v

Vigo,' 26 de abriil de 1945.—El In
geniero, Eutimió Pastor.—Y *  B.f, el 
Ingeniero Jefe, L. de Arana. j

¿S&rQ

D IS T R IT O  MINERO DE LEON

Ampliación de industria

| Peticionario : Don Tiburcio Gonzá-
i lez Vallinas.
! Objeto de la petición.— Instalación
| para el aprovecha.n-ento de’ subpro
ductos en ¡las dos baterías de hornos 
| de'cock, que en la mina «Los Reyes»,
| sita en Prado de la Guzpena tiene 

instaladas don- Tiburcio Gbnzález 
Vallinas .

Primeras m aterias: Carbones pro
cedentes de la mina «Los Reyes». -

Producción : Mil ochocientos1 sesen
ta kilos de alquitrán y cuatrocientos 
ochenta kilos de sulfato amónico, por 
día.

C ap ita l: Ciento cuarenta y seis mil 
ciento treinta y • tres pesetas.

No' es necesaria la importación de 
material extranjero. .

Lo que se anuncia para la informa
ción pública que dispone la Orden de 
12 de septiembre de 1939, pudiendó, 

durante el plazo de diez días, presen
tarse los escritos que se crean opor
tunos, en la Jefatura de Minas de 
León, Suerq de Quiñones, núm. 6.

León, 23 de mayo de 1945.-—Eli In 
geniero Jefe.

7*3-0

A N U N C I O SP A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

Barcelona

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósitos intransmisibles 
números 113.656 y 115.943, de peseras 
nominales 1.000 y .1.000, en valores 
Compañía Barcelonesa ' Electricidad 
5 por 100, expedidos por esta Sucursal 

\en 28 d^ febrero 1919 y en. 29 de 
julio de 1919, a favor de doña' Merce
des Simón Molíns, doña ¡Manuela Vi- 
lar Parera, doña Concepción Roca 
Navarro * y  doña vÚLuisa Moulain 
Krouffort, solteras, 'indistintamente, 
se anuncia, al público por única vez 
para que el que se crea con derecho 
a reclamar, lo verifique dentro del pla
zo de quinóe días, a contar de la fe 
cha de inserción de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  DE»L E S 
TAD O , «Informaciones», de Madrid, 
y «Diario de Barcelona»,/según deter-- 
minan los artículos, 4.0 y 41 deí Re- 
glamenfo vigente del Banco de Espa
ña, adVirtiéndese que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero 
se( expedirá el correspondiente dupli
cado de dichos resguardos, fundando

el primitivo y quedando  ̂ el Banco 
exento dé toda* responsabilidad.

Barcelona, 12 de mayo’ de 1945.— 
El Secretario, F. Zubeidia.

2.214-P. 

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
En virtud de (la facultad que le con

fiere el artículo 43 de los Estatutos 
sociales, ha acordado el Consejo de 
Administración distribuir un dividen
do de cinco por ciento, es decir, de 
pesetas i2,§o/ por título, a cuenta del 
que corresponde al ejercicio de 1944-45.

Este dividendo se satisfará en accio
nes, entregando a los accionistas que 
lo soliciten, una nueva con cupón nú-# 
mero 87 adherido, por cada grupo de 
Veinte cupones número 85 que presen
ten.

Se podrá hacer uso de este dere
cho desde i.°  de junio a i.°  íle sep
tiembre próximos. Pasada esta fecha, 
sólo será satisfecho en metálico el an
ticipo d e ’dividendo referido, a razón 
de pesetas 12,50 por acción.

Madrid, 24 de mayo de 1945.—E¡1 
Secretario del Consejo de Administra
ción, E. Gutiérrez-Gamero. *

2.256-P

BANCO DE SA NTA ND ER

Convocatoria para cubrir veinticinco 
plazas de Auxiliares

Se convoca un concurso-oposición,
.a celebrar efl día 25 de agosto próxi- 
mot a  las tres de la tarde, en la Casa 
central de está entidad, paseo de Pe
reda, 11 y 12, en Santander, y en. la 
Sucursal de Madrid, calle de Ceda
ceros, núm. 4, el día primero de sep
tiembre, a las cuatro de la tarde, para 
cubrir veinticinco plazas de Auxilia
res, con destino a Sucursales de la 
Entidad, y cón sujeción a ’ las condi
ciones y programa, expuestos en el. ta
blón de anuncios «le Lena Casa M a
triz y Sucursal, así como en todas las ' 
demás del mismo Banco, y obrantes 
también en la Delegación y en la Co- ' 
misión Provincial de Reincorporación 
de ex combatientes al T ra b a jo ; sien
do de advertir que eKBanco no1 con
testará consueta ¡alguna formulada por 
correspondencia. v

Santander, 23 de mayo de 194^— 
El Director general, Emilio Botín y S. de Sautuóla.

2 .27Í-P
«COMPAÑIA ANONIM A ESPAÑO

LA D E L  AZOE»
Abono en cuenta del cupón número 7

Por acuerdo del Comité de Direc
ción de esta Socfedád; tornado en su 
sesión de fecha 23 del actual, en Vir
tud de las facultades que le están
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atribuidas en el párrafo segundo del 
apartado n) del artículo. 51 de los 
Estatutos por los que la misma se 
rige,* se' poyíe en conocimiento de 
los señores accionistas que el cupón- 
de intereses intercálanos número'*7» 
de vencimiento 30 del próximo mes 
de junio, les será abonado en cuenta, 
de acuerdo con lo que- se prevé en la 
condición séptima de la escritura de 
aumento de capital, de fecha 20 de 
enero de 1 c>q2, autor.zada por el No
tario de Madrid don Rafael Fernán
dez Gómez.

Dicho abono se hará en los libros 
de esta Sociedad, a nombre de cada 
uno d e . los señores accionistas que 
en ellos figuren, por la cantidad que 
a cada uno corresponda, erí propor

c ió n  a las acciones que posea.
Madrid, 25 de mayó de 1945.—Por 

el Comité de Dirección, e l ( Gerente, 
Molina. • 2.26Q-P

BARRAS E L E C T R IC A S  G A LA IC O
A S TU R IA N A S , S. A.— L U G O

(Amortización de obligaciones hipotecarias
 de Empresa Hidroeléctrica del 

 Tronceda)

A v i s o
El Consejo de Administración de 

«Barras Eléctricas Galaico Asturia
nas, S. A.»—Compañía adquirente de 
todo el' activo y pasivo de «Empresa 
Hidroeléctrica de¡ Tronceda», según 
e sc r itu ra re  7 de agosto de 1935 ante 
el Notario de Lu&rca don José Luis 
Pérez Muñoz—ha acordado, en sesión 
de esta fecha la amortización de to
das las obligaciones hipotecarias emi
tidas en 22 de agosto de .1928 por 
«Empresa Hidroeléctrica $e\ Tronce
da.» que se hallan aún en circulación.

Los poseedores de tales títulos, pre
via justificación de su tenencia ante
rior a 19 de julio de 1936, ó de su le
gítima adquisición posterior, y presen
tación de la declaración jurada pre
venida por Decreto de 17 de febrero 
d© x939» pueden hacer efectivo su im
porte, a la par, en el domicilio social 
(plaza de E l Ferrol deh Caudillo, 
Lugo) a partir de primero de julio 
de 1945, desde cuya fecha dejarán de 
devengar interés. ;

Lügo, 22 de -mayo de 1945. — El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Vicenté Trelles.

2.264-P

C OM PAÑ IA A N G L O  • ESPA ÑO LA 
D E C E M E N T O  P O R T L A N D , S. A.

« E L  L E O N  »

La Junta general 'ordinaria ha acor
dado repartir un dividendo/ activo del 
5 por 100, con impuestos a cargo del 
accionista, correspondiente a los be
neficios del ejercicio 1944, que será

hecho efectivo a partir del d ía  pri
mero de junio próximo, contVa. entre
ga del cupón número 18, en los Ban
cos Central, Español de Crédito e 
Hispano Americano, ’de Madrid, y sus 
respectivas sucursales de provincias.

Madrid, 24 de mayo de .1945.— El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Ildefonso G. .Fierro.

2-255-P

V E IG A  Y  A V E N D A N O , S. A. 

(Domiciliada en Fernando Poo)

En .cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo décimo de los Estatu
tos sociales, se convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas, que se 
celebrará en las oficinas de la Socie
dad en Madrid (Amador de los Ríos, 
número 6) el día 2 de junio próximo, 
a las doce horas, para someter a exa
men de la misma las cuentas corres
pondientes al ejercicio 1944 y gestión 
del Consejo durante el mismo.

Madrid, 24 de mayo de 1945.—El 
Secretario del Consejo de Adminisr 
tración. r '

2.244-P -i

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A G I S T R A T U R A  D E  T R A B A J O
NU M . .3  D E  M A D R ID

Edicto
En los autos-seguidos a instancia 

de don Demetrio Mestres Fernández, 
Director general de la Compañía T e 
lefónica Nacional de España, co n tra  
don 'Alberto Martínez Represa, robre 
r£v*sión de recurso, por el excelentí
simo señor Ministro de Trabajo sé 
ha dictado resolución cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es .lei te
nor literal siguiente:

«limo. Sr^: Vistas las diligencias 
tramitadas con motivo de h iberse  so. 
licitadp por don Demetrio Mestre?. 
Ferpández, Director de la Compañía 
Telefónica Nacional de España, y en 
sü nombre y representación, revisión 
de la Orden ministerial dé fecha 30 
de septiembre de 193Ó, resolutoria de 
recurso intenpuesto contra senten ;ia 
del Jurado Mixto Nacional de Telé
fonos, diotada en autos seguidos a 
instancia de Alberto Martínez R^pie- 

,sa, sobre salarios, y... Este Minis
terio, dexacuerdo con los inforrflél^por 
la Sección de Recursos de esta Di
rección General y  por la Asesoría

Jurídica, ha tenido a bien ordenar que 
revisando la Orden ministerjal de 30 
de septiembre de 1936, esolutoria de " 
recurso interpuesto por la Compañía 
Telefónica Nacional de España, rrli- 
tra sentencia del Jurado Mixto fe. di
cha Empresa, dictada en autos .se
guidos a instanc™ de.A lberto Mar
tínez 'Represa, sobre salarios, *e des
estime el mencionado recurso, coonr. 
mando el fallo dictado por el Ju*ario 
Mixto, sin perjuicio de los derechos 
y beneficio^ adquiridos con ;osterjo- 
ridad a la misma por el demandante. 
Lo que traslado a V. I. pana uli co
nocimiento, notificación a los Titere- 
sados y cumplimiento de cuanto se 
indica en la expresada Orden. Sírva
se V. I. acusar recibo de ía presente 
resolución. Por Dios, España y su 
Revolución Na c i o n a 1-Sindicaüs'ta. 
Madrid, 25 de abril de 1945.—EJ Di
rector general, M. Chacón. Rubrica
do.»

Y. para que sirva de notificación en 
forma legal al ^demandado, ’ d'ort Al
berto "Martínez Represa* cuyo actual 
paradero Se desconoce,- expido el pre
sente, que se puhlicar-á en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  v en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
fijándose otro -ejemplar en el tablón 
de anuncio^de esta M agistratura, en 
Madrid a once dé mayo de mil nove
cientos cuarenta v cinco.—El Secre
tario, Joaquín Polo.

693-Á. j .

NUM . 3 DE M A D R ID

E d i c t o
En los autos seguido s a instancias 

de don. Demetrio Meátres^ Fernández, 
Director de la Compañía Telefónica 
Nacional de España, contra Luis Li- 
sart Arnal, sobre^ revisión de recurso.; 
por el Excmo. Sr.' ¡Ministro dé T ra-. 
bajo se ha dictado resolución, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva és 
del tenor literal siguiente!

«Limo. Sr. : Vistas las diligencias 
tramitadas con motivo de haberse so
licitado por don Demedió Mestres 
Fernández, Director de l i  Compañía 
Telefónica Nacional de España, y . en 
su *ombre y representación, Revisión 
de la Orden ministerial de fecha; 30 
de septiembre de 1936, resolutoria del 
recurso interpuesto contra sentencia 
del Jurado Mixto de Teléfonos, dic
tada en autos seguido! a instancia 
de don Luis Lisart Afnal, sobre die** 
tas por’ trasladó y ... 4 • * *

Este Ministerio, de acuerdo con los 
informes emitidos por la Sección de 
Recursos de ésta Dirección General y 
por la Asesoría. Jurídica, ha tenido a  . 
bien ordenar que revisando la Orden 
ministerial de 30 de septiembre de  ̂
1936, resolutoria de recurso interpues
to por la Compañía 'fe ló n ic a  Nació*
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nal de España contra sentencia del 
Jurado Mixto de dicha Empresa, dic
tada pn autos seguidos a instancia de 
Luis Lisart Arnal, sobre dietas, pro- 

/cede desestimar el citado recurso y 
confirmar el fallo recurrido, declarán
dolo firme y subsisteinte. .

Lo que ¡traslado a V. I. para su 
conocimiento, notificación a los inte
resados y cumplimiento de cuánto se 

• indica en la expresada Orden. Sírva
se V. I. acusar recibo de la presente 
resolución.

Por Dios, España y su Reyolución 
Nacional-Sin dicallista.

Madrid, 26 de abril de 1945.—El 
•Director general,1 M. Chacón.» (Ru
bricado.) •

Y  para que sirva de notificación a 
don Luis Lisart Arrrál, cuyo actual, 
paradero se desconoce expido el pre
sente, que se publicará en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y en 
el de la, provincia- y -se fijará en el 
tablón de anuncios de esta M agistra
tura, en Madrid a 11 de mayo de 
1945.—Él* Secretario, Joaquín Polo. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
  M A D R I D

Edicto
(#Don Dionisio Fernández Gausi, Ma

gistrado, Juez de Primera1 Instan- . 
cia número 19 de Madrid.
Por el presente, y en virtud de lo 

(acordado, en providencia de  esta fe- 
oha, diotada en los autos que se si
guen' en este Jpzgado, por el proce
dimiento regulado en el artículo 131 
de la iLey Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador don Luis Guiñea, 
en nomlbre y representación de don 
Aniceto Martín Estéban, sobré cobro 
dé de ua. crédito de cuarenta y cinco 
mil peseta#, garantizado con hipote
ca constituida por doña Manuela 
Fernández Garrido, en v,escritura de 
10 de diciembre d e 1943, otorgada 
ante el Notario de Madrid don Luis 
Sierra Bermejo, se anuncia al pú
blico la venta- en prim era subasta 
de la»participaciones hipotecadas de 
la finca siguiente:

Una participación indivisa de ca~ 
y torce mil setecientas treinta y cua

tro pesetas cincuenta y dos céntimo» 
y diecisiete, diezmilésimás en pleno 
dominio en ed may¡or valor de no
venta y do» mil seiscientas sesenta 
y seis pesetas setenta y cinco cénti
mos,, y otra participación de d iec i
seis mil doscientas cincuenta y cua

tro pesetas treinta y nueve céntimos 
y medio en nuda propiedad en el ex
presado mayor valor dádo a la si
guiente finca: ,

Casa en Madrid y su calle de Don 
Martín, número 4, hoy de Don M ar
tín de los Heros', número 8, m od er
no, barrio ■ dé Argüelles, ■ manza* 
na 557» correspondiente. al Registro 

de  la Propiedad de Occidente, cons
truida sobre uft solar de doscientos 
siete metros ochenta y seis decíme
tros cuadrados, equivalentes a  dos 
mil seiscientos setenta y siete pies 
superficiales y veinticuatro décimas 
de otro,'oon Tachada a la expresada 
calle de Don Martín. L in d a : por la 
izquierda entrando* oon una parcela 
de terreno de don Antonio C alv in ; 
por la derecha, con casa de las se- 
ñóra§ doña Ascensión y doña Ju lia  
Muñoz y Guillen, y por el testero, 
con casa de don Gabriel Marcos y C a
llejón de Le^anitos. Dicha casa se 
compone d,e ^planta. baja, ; repartida 
en vestíbulo-, -caja de escalera, por
tería y vivienda del portero, dos tien. 
das con habitaciones y dos patios, y 
pisos primero, segundo y tercero re
partidos en un solo cuarto y peral
tes de las -armaduras destinados' a 
guardjllas y cuya construcción ocupa 
uná* superficie de unos ciento sesen
ta y siete metros y cincuenta decí
metros. ,

L a  subasta tendrá lugar en este 
Juzgado eá día 6 de julio próximo, 
a las bnce de la mañana* bajo las 
condiciones siguientes :
- Primer a'. Servirá de tipo para la 
subasta la suma de sesenta y cinco 
mili pesetas, no admitiéndose postu
ras que no cubran el expresado tipo.

Segunda. Para tomar parte e«n la 
subasta ; deberán ' consignar previa
mente los licitad ore» sobre la mesa 
del Juzgado el di^z por ciento de la 
referida cantidad, sin cuyo requisito- 
no serán admitidos.

Tercera. L a  consignación del pre
cio se verificará dentro^ de los ocho 
díás siguientes al de la aprobación 
del rtsnate.

Cuarta. Los autos y la certifica
ción del Registro a que ae , refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de 
lá  Ley H ipotecar^, estarán de ma
nifiesto en la : Secretaría, entendién
dose que todo lidiador acepta como 
bastante la titulación.

Quinta. L as . cargas , y gravám e
nes anteriores y las preferentes sd 
las hu&ere. al crédito del'actor, conf- 
tinirarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda sübrogado en la res
ponsabilidad de í?s' mismas; sin ’desr

tinarse a su extinción el precio del 
rematé.
, Dado en* Madrid, 19 de mayo de 
1945.—El Juez, Dionisio Fernández .

! G a u s i.~ E 1 Secretario (ilegible).
2.237.

M A D R I D
Cédula de emplazamiento

En el incidente de pobreza pro
movido por doña M aría Gertrudis 
Ventura Marcos, para litigar en ios 
autos de mayor cuantía que insta 
contrá el Ministerio Fiscal y los ig
norados herederos de don Alfonso 
D ’Angelo Paz y las demás personas 
desconocidas a quienes pueda perju
dicar la declaración de reconocimien
to de hija natural de dicho finado 
que la mencionada señora interesa 
en la demanda principal, se ha dic
tado la providencia que se inserta a 
continuación:

«Providencia: Juez interino señor > 
Aiberti.—Juzgado de Primera Instan
cia número 8.—M adrid, i8 .d e  mayo 
de 1945.—E l anterior escrito, con los 
oficios que se acompañan, únanse a 
la pieza separada de su razón.—Se 
admite cuanto ha lugar en derecho 
la demanda de pobreza formulada a 
nombre de doña María Gertrudis 
Ventura Marcos, en el escrito de 2 
de abrid último, y se confiere trasla
do de ella a i Exorno. S r. Fiscal de < 
esta Audiencia, al señor Abogado del 
Estado y a los herederos de *don AU 
fonso D Angelo Paz, así como a las 
demás personas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar el reconocimiento ‘ 
que en la demanda principal se pré- > 
tende, y empláceseles para  que den- , 
tro del término de nueve día» com
parezcan en los autos y la contes
ten, entregando a los dos primeros 
la» oportunas cédula y copias pim 
ples dé dicha demanda y de sus;, do
cumento», y  a los demás demanda
do», por medio de edictos qué se 
fijarán en el sitio público de costum
bre de eáte Juzgado y se insertarán 
además en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  y en el de la provin
cia de M adrid.-nLo ,mandia y firma 
su señoría, de que doy fe. r J .  Al- 
berti.—Ante mí, Licenciado José To
rres'».— Rubricado».

Y  para que airVa de emplazamiento 
en forma a los herederos de “dofi Al
fonso D Angelo Paz, así corno a la» 
demás personas ignoradas a que se 
refiere la providencia inserta, expido 
la presente que ae in jertará en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA* 
DO, en Madrid a 18 de m a y o  
de 1945.—El Secretario; Lie, José .To
rres.
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B ARC ELO NA

Edi c t o
 

Don L u is  Lorenzo  Pen a lva ,  . M a g i s 
trado,- Ju e z * .d e  P r im e ra  Instancia  

' del J uzgado, num ero  trece de La c iu 
dad de B arce lo n a .

E n  ivirtud de lo acordado' en p r o v i - : 
dencia  de e s te  d í a , ,  d ic tada  en expe
diente de jurisd icc ión  vo lun tar ia  pro
m ovido  por don L u is * M .a A n g e ló  C ó l l , ‘ 
com o  .Pres id ente  del ((Casino M ercan 
ti l d e . B a rc e lo n a » ,  sobre cancelac ión*  
de la inscripción hipotecar ia  tom ada 
en el R e g is t r o  de la P ropiedad  de 
esta  ciudad, en i.)o de julio d e  1HS4 
con respecto  a «Todo aquel edificio 
o ca sa  s itua d a  en la P laza  de la V e - '  
rónica> y calle  d e 'A v iñ ó ,  de es ta  c iu 
dad, én las cua les  hace esqu ina ,  com 
pu esta  de sótanos ,  ba jo s ,  pr im ero  y 
segu ndo  p isos,  coir  dos  pu ertas  e x t e 
rio res ,  una en la plaza d e  la  V e ró n i
ca,  en donde tiene su frente  o fa c h a 
da pr inc ip al ,  y otra  en la ca l le  de 

' A viñó , sin núm ero ,  m idiendo una e x .  
tensión superfic ial  de vein ticuatro  mil 
d oscien tos  no venta  y  ochó pa lm os 
trescientas* trece m i lé s im a s  de palm ó 
cu a d ra d o s ,  eq u iva len tes  a novecientos  
dieciocho m etros  . veintiún m ilím etros  
tam bién cua drad o s .  L in d a  ; a O riente ,  
o sea a la izqu ierd a ,  en trand o ,  con 
don Justino* B e n e r ,  m ed ia n te  una ¿n- 
dro na  o porción de terreno que  loé 
en o tro  t iem po la  \bajada del Eeco- 
H o m o ,  y con los su cesores  de  don 
A p to n io  R e n o m ; a M ediodía ,  o sea' 
a la e sp a ld a ,  con don F r a n c is c o  Oli- 
ve r  y  con la s  co h e re d e ra s  d e  d 0 1  M i
gu e l  C l a v é ; deponiente,.  o a la d e r e 
cha , con la calle de Aviñó  ; y a  Cierzo, 
o .sea al frente,  bon la plaza d e  la 
V e ró n ic a .  E s t á  dotado dicho ,edific io  
de una  ¡pluma d e  a g u a  d e  M o n a d a ,  
q u e  se ' ¡ tom a del repart ido  d e  la ca l le  
en la  F u e n te  de  S a n  M igu e l ,  én g a 
ra n t ía  d e  la  em is ió n  d e  C é d u la s  'a l  
portad or ,  s e g ú n * e s c r i tu ra  'otórgadíí; 
ern^ó de noviembre* de 1883! an te  el 
N o ta r io  de B a rc e lo n a  don Jo a q u ín  
N ico láu  y B u jó n s ,  por .medio, del pre
sente  edicto ;  y  de con fo rm id ad  con lo 
d isp u e s to  en .el p á r r a fo  6 .°  del a r t íc u 
lo 82 de la  L e y  H ip o t e ca r ia ,  se l lam a, 
por térm ino de sesen ta  días ,  a  dicho 
exp ed ien te  a  los ig n o ra d o s  leg í t im o s  
poseed o res  d e  las  c iento  úna  céd u las  
h ip o te c a r ia s  .al p o rtad ór ,  ccrrespon- 
d ien tes  a la  p i ta d a  e m is ió n ,  y  nu m e
r a d a s  con los  s ig u i e n t e s : 4,. 9, 10, 14, 
20.  24 , 3 1 , 34 , 3 5 , 3 7 , 45. 47. 48, 5°, 
5 1 , 54, 101 , ' i r 2 , 1 1 3 , 135 , ijóo, 165 ,
!74. !75i 2 IS|. 229> 24°> 249. 25°. 25*.
252, 288, 29J, 306, 349, 355, 371, 430,
•436. 555, 557. £5». 571, 576, 577,,585.
587, 592, 599* 600, 602, 606, 609, 610,
612, 613, 6 u ,  ¿59, 664, 665, 666 681,
713, 715, 716, 718, 719, 742, 789, 792,
793, 822; 823, 827, 830, 833, 853, 856,

85?, $58» 95o * 1.062, 1.087, 1 .088,
1 . 10 5 ,  1 1 2 7* \ - *57 . i -277 '* I 2 ^ 1 *
■1.2X2, 1.578* 1 .385, 1.38/* i-3^s * M ° L ,  
1 .403,  1-404, 1 .4 10 ,  1 . 4 1 1  y 1 . 7 0 6 ;  h a 
ciéndole  saher a los referidos ignoia-  
dos legítimos poseedores que para, la 
amortización de las re lacionadas cé
dulas . hipotecarias all portadór, y : en 
pago de su valor  e intereses,- la enti
dad em isora «Casino  Mercantil 'de 
B arce lona  ha consignado  en este J u z 
gado la sum a de cincuenta y ocho 
mil doscientas setenta ,y siete pesetas.

D ado  en Barrelo-na,  s 16 de m ayp 
de 1045. — El S ecre tar io  ,,ju íic ial

.1)'. Danie l G e n o l l .— P. H .„  J o s é  M u 
ñoz. . 1

2.206.

VA L E N C IA

Don S a lv a d o r  Perepérez Boquera.,
M a g is t ra d o ,  Ju e z  de Instrucción .
núm ero  cuatro  de V a len c ia .

H a g o  s a b e r :  Q ue  la  C o m p a ñ ía  de 
Seg uro s  «Unión L e va n t in a »  solic ita1 
devolución depósito  ju dic ia l  tres- mi! 
pesetas ,  const itu ido g a ra n t ir  resp on
sabilidad. c iv il,  sum ar io  570 dé 19 }  1; 
sobre lesiones, contra. Ju l iá n  Muñoz 
Aro ca ,  débiendo corppnreoér ante  este  
Ju z g a d o  en plazo dos m eses,  lq£ 
que  se 'co n s id e re n  con derecho a fo r 
m ular  rec lam ación .

V a le n c ia ,  siete  de m ay o  dé mil no
vecientos  c ua ren ta  v c inco .— E l ,  Ju e z ,  
Sa lv a d o r  P erep é lez  B o q u e r a .—̂ El S cn 
.cre^afio, P .  H .  ( i leg ib le) .

2 , 1  ¿8-A. J .  '

G U I A

Edicto  

P o r  el presente;* y e n ' v irtud de  
pr  q vid ene i s  : v-dác tad a  en e s ta  fe c h a ,  
se hace  sabér r  Q u e  en este Ju z g a d o  
y  Secre tar ía  del . que refrenda se 
tram ita  expediente  en jurisdicción 
voluntar ia  sobre declaración de he-' 
rederos ab’intestato por fa l lec im ien
to d e  don ' José  Nieto. V e n tu ra ,  n a 
tural de M artore l l ,  hi jo  de Mariq.no 
y M arce l ina ,  en la .proyincia1 d e ’ B a r 
celona, naqúdo el 8 . de septiem bre  
de  1888, prom ovidó  por su esp o sa  en 
pr im eras  y' ú n ica s  bodas ,  d oña J u l ia  
Q uevedo A y  ala.  . Y  en cum plim iento  
de -los preceptos d e  la L e y  P ro cesa l ,  
por e¿ .presente se an un cia  la -m u e r te  
sin testar del don J o s é  Nieto  V e n t u 
ra ,  y se l lam a a los, que se crean  c¿n 
igua l  o mejor; derecho pa ra  q u e  c o m 
parezcan ante  .este  J u z g a d o  a  heclal 
m ar)o, dentro  ¿lél térm ino de tre inta  
d ías ,  a contar  desde ' el s igu iente  de 
la publicación én el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , . "

Y  para que tonga lugar lo acor
dado, expido e! présenle.'

G u ía ,  3 de mayo de. 1045 .—‘E! Juez , .  
Luis  F iestas .  — Fd S e c re ta r io , . L icencia
do, F .  Martínez. >

x 2 :205— A. J .

MEDINA D E L  CAMPO

É l  Sr.  Juez  de Instrucción, de este 
Partido, en auto de esta lecha, dicta
do en el sum ario  número 37*0945* so
bre uso de nombre supuesto, ha acor
dado .se cite dé com parecencia  ante 
este Ju z g ad o  dé Instrucción de M e

d in a  del C am po ,  sito en la calle de 
G am azo ,  número 1, dentro del térm i
no de diez .d ías ,  con objeto de prestar 
declaración, a 'Gamil.o Suárez,  cuvo 
segundo apellido y dem ás c ircun stan
cias personales se ignoran, ,el cual,  til 
parecer, estuvo en la- División con 
A rL íó n ic o  G o fz á le z  -Mardones, de 
veintiún años de edad, vecino d e - M a 
drid, calle H erm anos  Miral les, 63,' Vt 
d a j ó  con éste y, ad em ás,  con J u b a  
Britn A ’ varez,  de, veintitrés años de 
edad,' vecina de -V igo ,.en  el tren nú
mero .6 (expreso G a l ic ia -M adi  id), el 
día 17 de marzo último ; previniéndole  
que, de t:o verificarlo,,  je .parará  el 
periuicio  que haya lugar  en derecho, 

Medina del C am po.  1*4 de abril de 
1945.-¿-El Secretario  judicia l interino, 
C.  Orencio Sánchez. .

• 3 * 594 -  

PEÑARANDA DE BR ACAMONTE
Don Jo sé  Pérez Fernández,  Ju e z  de 

. Pr im era  Instancia de Peñ a ra n d a  de 
B ra c a m e n te  y su partido, 
i l a g o  s a b e r :  Que por dona C a r 

men Sa m p e re  R id a u ra ,  m a y o q  de 
edad, v iuda y vecina de M a d r id V .se  
ha promovido *tn este Ju z g a d o  expe
diente con arreglo  al articulo 409 de l  
R eg lam en to  Hipotecario, para  que a  
dicha señora, como viuda, y a sus hi- 
jo $  . F rancisco ,  M a r ía  del C a r m e n a  y 
Jo s e fa  A r a c i L S a m p e r e ,  com o herede
ros del finado don Fran cisco  * A.racil . 
Colom cr,  R eg is trad or  de la Propiedad 
que fué dé este partido, les sea d e 
vuelta  la liaYiza que este señor tenía 
constituida en g aran t ía  de dicho ca r 
go,  habiéndose’ acordado por provi
dencia de esta fe c h a /a n u n c ia r  a ' m e 
dio de este tercero y ú lt im o ' edicto Ja  
devolución de m encionada fianza, pa
ra  q u e .to d a s  aquellas  personas que tu
vieran a lgun a  acción que deducir con
tra, dicho, señor R e g is t ra d o r  de lá 
Pxppiedad: presenten en este  Ju z g a d o  
de Primerea in stan c ia  Ja  reclam ación 
co n s ig u ie n te . en el plazo de . fres me- 
'ses, s iguientes a la publicación del 
presente en e! B Ó L E T IÑ  O F I C I A L  
D E L, E S T A D O , y en e L d e  la provin
cia de Salamanca, haciéndose constar 

los efectos oportunos que'los. fvégis-.
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tros de la Propiedad que fueron servi
dos por  dicho señor Aracil son los si
guientes :

Fonsagrada, R  i b a d e .o ,  Belmonte 
(Cuenca), Fuentesaúco, Jijona, Albe- 
rique y Peñaranda de Bracamonte.

Peñaranda de Bracamonte, 17 de 
mayo de 1945.—El Juez, José Pérez 
Fernández.—El Secretario (ilegible). 
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E D I C T O S
Juzgados Civiles

  7.636
B R A Z A L E Z N U ÑEZ, Jo sé ; de 

unos ¡.reinta y cinco años de edad', sol
tero, practicante e hijo de Mauro y 
Antoliarla, natural y vecino que^fué 
de Villanueva de Bogas (Toledo), ve u- 

' yo domicilio y actual paradero se des
conocen ; comparecerá en di término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Orgaz, para ser .oído en 

•el procedimiento que se sigue con el 
número 25 de 1944, por tenencia de 
armas, y responder de dos cargos que 
del mismo le resultan, apercibido de 
que. si nó lo verifica le parará él per
juicio a que haya lugar en derecho.

Orgaz, 28 de febrero, de 1945.— Ra
món Rodríguez de Torres.—El Sê - 
cretario, Felipe López Guerrero.

3 *595- 7.637
PIN TO  D E L  AMO, M anuel; de 

treinta y cinco años de edad, casado 
con Angeles González, natural de 
Sardón, de Duero (Valladolid), elec-' 
tricistá, hijo de Alejo y  Ezequiela, ve
cino que fué de. Palencia, últimamen
te domiciliado en La Coruña, plaza 
de España,. núm. 3, hoy en ignorado 
paradero ; comparecerá dentro del tér-‘

. mino de difez días ante el Juzgado fie . 
Instrucción de Palencia paña ampliar- j 
le declaración.ctomo denunciado erí su-;

. mario que se instruye con el núme
ro 252 de 1944, por abandono dej fa
milia *v bajo apercibimiento en otro 

■ caso* de decretarse su detención y ser 
conducido' por la fuerza pública.
, Palerrcia, 14 de abrikde 1945.—E l 

Secretario judicial, Hipólito Codesido.

3-597- 
 |

E ST A R L IC H  M A R T IN E Z , J o s é ; 1 
de cíiarenta y ocho años de edad, ca-  
sado, ferroviario, natural de V alen - 
cia, vecino de Oviedo, calle de la In-  
dependencia, núm. 19, hoy en igno- 
rado paradero • comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Pailencia, pa
ra recibirle declaración en sumario que 
se sigue e n a ste  Juzgado con el nú- 

k mero r8q de 1944, Por burto de una 
t maleta,' e instruirle de los derechos del 

artículo 109 de. la Ley de Enjuicia- \ 
miento Criminal, bajo apercibimiento!

que de no comparecer le parará el 
perjuicio consiguiente.

Palencia, de abril 'de 1945.—El 
Secretario judiciail, Hipólito Codtsido.

3-598-

7.639
Por el presente, expedido en mé

ritos del sumario número 117  de 1944, 
sobre lesiones y dañbs, contra Marce
lino Cano Cano, se cita al lesionado 
Manuel Gallego Rodríguez, de vein
tinueve años de edad, soltero, marine
ro, domiciliado últimamente en Ni- 
grán (Vigo), cuyo actual paradero se 
desconoce, para que dentro del térmi
no de cinco días comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción de San Felíu 
de Llobfegat, o manifieste su actual 
residencia, ad objeto de ampliar la de
claración, bajo apercibimiento ,de pa
rarle'el perjuicio a que en. derecho ha
ya lugar.

* San Felíu de Llobregat, ió de abril 
de 1945.— El Juez, Joaquín Pólit.—¿El 
Secretario, Santiago VÍ9carri.

‘  3-599- 7.640
En virtud de providencia de esta 

fecha, dictada en el sumario que ins
truyo con el número 26 de' 1945, por 
quebrantamiento de depósito', se ha 
acordado llamar por medio del presen-/ 
te a un individuo cuyá filiación se des
conoce, el cual *1 día 15 de noviem
bre último compró én la cantidad de 
dos mil doscientas pesetas, en el mer
cado que se celebraba en esta cipdad, 
una muía de unos doce años de edad, 
capa negra, alzada menos de la mar
ca, con el hierro de la Ünión Gana
dera en la nalga izquierda y un bulto 
en la ingle, del mismo lado, a fin de 
qtfe comparezca ante este\Juzgado pa
ra ' recibrle declaración.

-J.1 propio tiempo se encarga a los 
agentes de la Policía judicial practi
quen gestiones para la busca y ocu
pación del indicado semoviente.

Talavera de la Reina, 14 de abril 
de 1945.—El Ju ez ,v (iilegible).—El Se
cretario, Gaspar' Santiuste.

* " 3 -603. 
 7.641

Don Felipe Ruiz de Velasco y de 
Castro, Juez de Primera Instancia 
de Tara neón y su partido.
Hago saber : Que en este Juzgado 

y Secretaría del que refrenda se si
gue sumario por hurto con el número 
64, rollo 477, del año 1*944, Y «11 el 
cual se ha acordado por providencia 
de esta fecha llamar por medio del 
presente a José Heredia Torres, ma
yor de edad, quincallero y cuyo últi
mo domicilio lo- tuVó en Tarancón, 
para' que comparezca en este Juzgado 
a  ser oído en lá citada causa dentro

del plazo de tercero día, a contar de 
la publicación del presente.

Tarancón, 17 de abril de 1945.—El 
Juez, Felipe 'Ruiz de Velasco.— El Se
cretario (ilegible).

3-604. , 
7.642

Don Enrique Amat Casado, Juez de 
Instrucción del partido de Monté- 
frío. j

. Por el presente, que se insertará 
en el BO iLETIN O F IC IA L  D E L  E S 
TADO y de la'provincia, ruego y en
cargo! a. todas las autoridades y agen
tes de Policía judicial procedan a la 
práctica de gestiones encaminadas a 
averiguar cuál sea, el verdadero nom
bre y apellidos de un tal Miguel, co
nocido por Cocolichi, de unos veinti
cuatro años de edad, mediana esta
tura, pelo negro, tiene una cicatriz 
poco visible en oí lado derecho de la 
cara ; extendiéndose también las ges

tiones a averiguar cuáles sean las' cir
cunstancias personales del m ism b; 
procediendo, caso de ser habido, a su 
detención, a disposición de este Jua
gado.

Así está acordado en el sumario nú
mero 53 de 1941 , sobre robo.

Montefrío, 19 de abril dé 1945.—El 
Juez, Enrique 'Amat.—El Secretario 
(ilegible).

3.689.
7.643

/ En virtud de providencia de-esta 
fecha, dictada en el sumario que ins
truyo con el número 78 de 1944, por 
estafa-de dos bicicletas a  don Venan
cio García Salinas, hecho que tuvo 
lugar en esta ciudad el día 5 de ju
lio próximo pasado, he acordado lla
mar por medio* del presente a^un in
dividuo llamado Manuel «fíl Fari
ñas», que tuvo su domicilio en Ma
drid; por el Puente de Vallecas, a fin 
de que- dentro del término de cinco 
días comparezca ante este Juzgado en 
concepto*de inculpado, a. fin de reci
birle declaración, bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar en derecho.

Talavera de <Ia Reina, 9 de abril 
de 1945.— El Juez (ilegible).—El S e
cretario, Gaspar Santiuste.
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